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Introducción 

La regulación de derechos de los ciudadanos 
de los entes descentralizados (Constilucion 
puestos es un elemento Que se ha desarroll 
de múltiples reflexiones, pero se trata de una 
distribución de competencias. La finalidad 
estudio de dichos derechos en unión de los 
les sirven de soporte para su articulación en 
y reguladores de los entes descentralizados, 
distintos ámbitos materiales Que regulan di 
con las competencias que pertenecen y ejer, 

idea centrat que se utiliza es tratar de determi 
dos en un sefltido subjetivo o, bien, si el hec 
competencíales ocasiona que exclusivamenl, 
objetivos, requiriendo en todo caso un desp 
ción por los poderes constituidos o estatuO 
considerarse derechos subjetivos. 

Tradicionalmente los derechos funda 
nes, desde un punto de vista de su conteni 
funCión, es decir, limitar el eíercicio de las f1 

de defensa o autorizar al poder para que em 
positivas normativas o no como derechos de 
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